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ADYERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIERNES. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 
(Gaceta del día 13 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . J I M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DG FOMEMÜ. 

este periódico oScial para conoc i 
miento del p ú b l i c o . 

León 4 de Setiembre de 1888. 
O I s o (varcln (Ic l a RIcgn. 

Alinas. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. André s López Fer -
sandez, vecino de Vi l l aman in , r e 
gistrador de la mina de cobre, c o 
balto y otros nombrada Aparec i 
da, sita en t é rmino de Vi l l aman in , 
Ayuntamiento de Rediezmo y sitio 
llamado reguerica de la v i ñ a y pe
l l i ca ; declarando franco, libre y re -
gistrable el terreno que la misma 
comprende. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 5 do Setiembre de 1888. 
Celso Giiretn tic In Iticgti 

Habiendo presentado D. Podro 
Tisnet Baylet, registrador de ia mi 
na do cobre nombrada Cándida, el 
papel do reintegro do pagos al E s 
tado do 12 pertenencias demarca
das, con más el del titulo en que 
lia do expedirse la propiedad do la 
misma do conformidad con lo que 
dispone el art. 30 cíe la ley do m i 
nas reformado en 2-t de Marzo do 
18G8; so aprueba este expediente, 
publiquese en el BOLETÍN OFICIAL y 

trascurridos que sean los 30 dias 
que seña la el siguiente, dése cuenta 

Lo que he dispuesto se inserte en 

(Gaceta del día 8 de Setiembre.) 
MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

l imo . Sr . : L a Real orden de 31 de 
Diciembre ú l t imo , que dic tó eficaces 
disposiciones sobre la impor tac ión 
del ganado vacuno, lanar, cabrio y 
de cerda, satisfizo una necesidad re
conocida y bastante notoria para 
justificar el fundamento de las me
didas que debía adoptar el Gobierno, 
á semejanza de las adoptadas por 
otras naciones, en defensa de la sa
lud públ ica y en g a r a n t í a do la bue
na condición de las carnes importa
das en vivo para el consumo gene
ra l . S in embargo, el estudio cons
tante que el Gobierno de S. M . hace 
de cuanto se relaciona con el s e rv i 
cio sanitario, ha patentizado la con
veniencia do robustecer la acción 
administrativa sin perjudicar otros 
intereses, alejando la posibilidad do 
que, á pesar de las disposiciones hoy 
en v igor , no se obtenga por c o m -

¡ pleto el resultado apetecido. La e x -
! poricncia ha demostrado que los pre

ceptos contenidos eu la regla 4." do 
la citada Real orden respecto á los 
diez dias do descanso que so impo
nen á los ganados no son do perfec
ta realización eu la p rác t i ca , y que 
para asegurar desdo luego la exacta 
ejecución do la medida ha de c u m 
plirse en los mismos puntos por don
de las importaciones se verif ican. 

A este fin, el Rey (Q. D. G.) , y en 
su nombre la Reina Regento del 
Reino, so ha servido disponer: 

1." E l descanso de diez dias á 
que antes do ser sacrificado debe 

sujetarse el ganado vacuno, lanar, 
cabr ío y de cerda que se importe del 
extranjero por mar ó por t ierra y se 
declare admisible s e g ú n el resul ta
do del primer reconocimiento que 
prescribe la reg laS . 'dc la Real orden 
de 31 do Diciembre ú l t imo , deberá 
verificarse precisamente en los p u n 
tos do entrada, facilitando previa
mente los introductores, á su costa, 
los locales, corrales ó rediles nece
sarios para el aislamiento y estancia 
del ganado, cuyos locales debe rán 
ser admitidos por los Gobernadores 
civi les en las capitales de provincia 
y por los Alcaldes en los d e m á s pue
blos, previo e x á m e n é informe de 
los Delegados facultativos del ramo 
de Sanidad. 

2 . ° Las Aduanas m a r í t i m a s ha 
bilitadas no p e r m i t a r á n la descarga 
de ganados, ni las terrestres la en 
trada, sin que conste que el in t ro 
ductor tiene dispuesto y aceptado 
por la Autoridad correspondiente el 
local necesario para las estancias do 
las roses que hayan de importarse. 

3. ° Los ganados p e r m a n e c e r á n 
en las cuadras, corrales ó rodiles 
que so hayan designado para su 
guarda durante los diez dias de des
canso, bajo la v ig i lanc ia do los agen
tes sanitarios, y sin que por n i n g ú n 
motivo se permita su paso al inte-

! rior del Reino. 

I 4.° Terminado el periodo de des-
; canso, podrán admitirse los ganados 

para el consumo, siempre que del 
• nuevo reconocimiento que se prac-
; tiquo resulte que con t inúan en buo-
j ñ a s condiciones sanitarias. 

i i . " S i durante dicho período ad
quiriesen alguna enfermedad, se rán 
inmediatamente reexportados. 

G." Los Veterinarios cobrarán los 
derechos por este reconocimiento, 

s in perjuicio de los que hubiesen do-
vengado por el que practicaran á la 
l legada de los ganados. 

7. ° E l reconocimiento y cobro 
de derechos de las carnes muertas 
ingresadas por las Aduanas m a r í t i 
mas, corresponde exclusivamente á 
los Directores de puertos s e g ú n lo 
mandado en l a Real órden do 9 de 
Noviembre de 1887. 

8. ° Los Gobernadores civi les en 
las capitales de provincia , y los A l 
caldes cu los d e m á s pueblos, expe
dirán y e n t r e g a r á n á los conducto
res de ganados españoles un paso 
en que conste esta circunstancia, 
expresando el origen, y á los de g a 
nado importada, una cert if icación 
en que conste haberse cumplido con 
las anteriores prescripciones. No se 
au to r i za rá el sacrificio do n inguna 
res sin la presentac ión del paso ó do 
la cert if icación de haber cumplido 
los diez dias do descanso, s e g ú n sea 
su procedencia. 

9. ° Las Autoridades provinciales 
y locales, así como sus agentes, y 
las fuerzas de Caiabineros y Guardia 
c i v i l , v i g i l a r á n el exacto c u m p l i 
miento de estas disposiciones, dando 
cuenta iumediata de las contraven
ciones que descubran, á fin de que 
so apliquen á los d u e ñ o s ó conduc
tores de ganados las penas en que 
hubiesen incurrido, quedando en 
toda su fuerza y v igor las d e m á s 
disposiciones do la Real ó rden do 31 
de Diciembre del año p róx imo pa
sado. 

L a presente Real órden la man
darán insertar los Gobernadores en 
los Boletines oficiales de sus respec
tivas proviucias, tan luego como re
ciban la Gacela en que so hallo i n 
serta. 

De Real órden lo digo ú V . I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guardo á V . I. muchos 
a ñ o s . Madrid 6 do Setiembre de 
1888.—Moret.—Sr. Director gene
ral do Beneficencia y Sanidad. 



A D M I N I S T R A C I O N D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Concluye la re lac ión de las instancias presentadas por los pueblos y Ayuntamientos de esta proyincia que forma l a Adminis t rac ión de Impuestos y P r o 
piedades de la misma, en sol ici tud de que se e x c e p t ú e n de l a venta los terrenos de aprovecbamionto c o m ú n y con destino á dehesas boyales y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 10 de l a l e y de 8 de Mayo ú l t imo . 

Húm. 
le 

órden. 

Fecha á i la presentación 
¿e la eoUcitud. 

31 J u l i o . . 

Agost , 

J u l i o . . 
Agost . 

Agost , 

1888 

Tuehlo í que pertonecen. 

Vil lamuñio . . 

Villaverde la Chiquita . 
Quintana de R u e d a . . . 
Valdepolo 
Quintana del Monte . . . 
Bercianos-del Camino. 
Bastil lo de Cea 
Valdavida 
Val leci l lo .Vil lezayGor-

daliza del Pino 

Burgo Rancra . Aprovechamiento c o m ú n 

Valdepolo 
idem 
ídem 
idem 
Bercianos del Camino. 
Sahelices del Rio 
Villaselán 

Val lec i l lo . 

Concepto 
de los terrenos que se pretenden 

exceptusr déla venta. 

idem... 
idem.. 
idem . 
idem . 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

idem. 

Hombre de los terrenos. 

Terrenos denominados almolares, reguera de las fuen
tes, bonazones, l aguna seca, paradero del cascajal, 
laguna de l a seve, paso de calzadilla, qu in tan i l l a , 
boyales y otros. 

Terrenos valle oscuro, cota y praderos unidas. 
E l soto, cota y alagar. 
L a cota, mofiila, veci l la y vayel lo. 
L a cota, solanas y otras. 
U n campo titulado, valdematas. 
N o manifiesta terrenos. 
Los montes denominados, rio camba, redibusto, San t i a 

go y fontifuendes. 
Terrenos, conocidos con el nombre del valle de a r r iba , 

fuente morruta, l a v i l la y prados nuevos, valdea-
sijo y valdecunvial . 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

Ju l io . 

Agost . 

J u l i o . . 

Agost . 

Ju l io . . 

Agost . 

Ju l io . 

1888 Casti lfalé. 
Villafer . . 

Cast i l falé . 
Villafer . . 

idem. ídem. 

Castrovega. 

Valdemori l la 
Alvires 
Izagre 
idem 
Alvires 
Valdemorilla 
Cabreros del Rio 
Vi l lanucva Manzanas. 
Zalamillas 

Valdetnora 
Valencia de D . Juan . 

Villahornate 
Cubillas de los Oteros. 
idem 
Valdcras 

Matadeon de los Oteros 

Izagre 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cabreros del Rio 
Vil lanueva M a n z a u á s . 
Matanza de los Oteros. 

Valdemora 
Valencia de D . J u a n . 

Villahornate 
Cubillas de los Oteros. 
idem 
Valderas 

Dehesas boyales 
Aprovechamiento c o m ú n 

idem 

idem y dehesas boyales. . 

idem 
Aprovechamiento común 
Dehesas boyales. . . . . . . . . 
idem ; 
Aprovechamiento c o m ú n 
Dehesas boyales 
Aprovechamiento c o m ú n 
idem 
idem 

Dehesas boyales.; 
idem 

Aprovechamiento c o m ú n 
Dehesas boyales 
idem 
idem 

7 | Ju l i i ! . . 

23 

8 

Agost . 

J u l i o . . 

11 C 
12 14 
13 14 

1888jSta.Colombade las A r 
rimadas. Barrillos, La 
Cisa, E l Corral y Laiz 

idem 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

Agost, 

La E r c i n a . 
Oceja 

L a E r c i n a . 
idem • 

Palacios. 

Matallana y Serr i l la . 

Pardavc 

Orzonaga . 
Vil la l feide. 
Pa rdavc . . . 

Follcdo 
Pola deGordon. . 
Vega de Gordon. 

idem. 

idem. 
idem. 

Matallana.. 

idem 

idem. 
ídem, 
idem. 

Pola deGordon . 
idem 

[ídem 

Aprovechamiento c o m ú n 
idem 

Dehesas boyales 

Aprovechamiento c o m ú n 
idem 

idem. 

idem. 

Idem., 
idem . 
idem. 

ídem, 
idem. 
ídem . 

No manifiesta terrenos. 
U n plant ío y seis pedazos de pradera (no nombra los 

terrenos.) 
Una pradera denominada la cerca, a l sitio va l de j u d i o , 

otro id . g u a d a ñ a , una finca al sitio del rio E s l a , otro 
prado que llaman va lde lav iña , otra pradera al s i t io 
í ida. 

U n terreno titulado reguera, otro á vego de abajo, idem 
pradera morón, i d . cabecero, i d . cana l lud la ó monte 
cotado, va lde tnuñ ío , la erica, la reguera de arriba, 
reguero de la fuente, rejos, vueltas, una pradera d o -
llaman villaoseja, va lde tnuñ ío , v a l de hurt io, puen
tes acentes, va l de san Mar t in , v a l de la g ü e n z a , v a l 
de murana y val de vis t ia . 

No manifiesta terrenos. 
Una pradera sin designar nombres. 
idem. 
Reproduce instancia anterior, 
idem. 
No manifiesta terrenos. 
Una pradera l a vega , id . e l soto, id . l a cotada. 
No manifiesta terrenos. 
Una pradera, l a reguera del majuelo, valle ancho, otra 

id . i d . id . , otra i d . llamado ontanicos. 
U n prado g u a d a ñ a , y otro i d . al otro lado del arroyo. 
U n terreno poblado de sarzas sin expesar nombre, otro 

id . pradera de San Lázaro , i d . bracas, i d . salmer y 
tras do rey, id . cancaneletas, id . salguero, i d . c a l a 
bazas, i d . juncales, i d . vallerate, id . valdejanica, 
id . valdejano, i d . felá de l a vega de cachones. 

Las huertas y l a cazar i l la . 
Una pradera canela Iglesia. 
Reproduce instancia anterior. 
Terrenos, una finca titulada dehesa y salgada. 

U n monte, vialan, va l le josy v a l d e m u ñ i a . 
Los mismos terrenos por reproducir la instancia a n 

terior. 
U n monte, bozas con sus valles y cantos, id . cabanas y 

sus cantos. 
E l monte, tras la cuesta, e l montico, monte peral. 
E l monte, tras la cuesta, el grupal , l a dehesa, l a prida, 

el trampal, el montico, condianos, mixtos con otros 
pueblos. 

U n terreno, j u a g ü e n z a , muedra y l a trelda, el cangon 
de los hierros, cscobosa y las v e g a ñ i n a s . 

U n monte, valdecanavedo con rusaney valdemediana, 
valdopozo y corollas, i d . San Andrés y m á s valles 
agregados. 

No manifiesta terrenos. 
Idem. 
U n monte que comprendo los valles denominados v a l 

depolo, las cadenas, caravida, revedul, valdcmedia-
nos, otro i d . carrizoso, valdecoco, San Andrés , v a l -
dofontinas, valbueno y valdefuentes. 

Los terrenos, alcedo, matazuna, callejo y los campares. 
N o manifiestan terrenos. 
Idem. 
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Agost . 

Ju l i o . . 
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Ju l io . . 

Agost . 

Ju l io . . 
Agost . 

Ju l i o . . 

Agost . 

Ju l i o . . 

» 
Agost . 

o 

Ju l i o . . 

» 

Agost . 

Vi l lamanin. . 

Viadangos. 
Robladura. 

Rodiezmo . 

Camplongo. 

Vi l lanueva . 

Bnsdongo . . 

Fontun. 
V e l i l l a . 
T o n i n . . 

Pola de Gordon . 
Rodiezmo 

Aprovechamiento común 
idem 

idem. 

idem., 
idem. 

idem. 

idem.. 

idem. 
idem. 

idem. 

idem.. 

idem. 

idem.. 

i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 

Millarú. idom. 

Casares. 

San Mar t in . 

ideen, 

idem. 

Pendi l la . 

Vegacervera 

Golpejar. 

Barrio . 

Velil la 
Dehesa de C a r u e ñ o . 
Barrio de N t r a . Soüora 
Pardesivil 

Barrios y Barr i l los . 
Vaidepiélago, 
Valdorria 
Ronedo 
Montuerto 

Correcillas. 

í dem. . 

ídem. . 

dem.. 

idem.. 
idem.. 
idem. 

idem. 

idem. 

idem. 

idem. 

Vegacervera. 

Rodiezmo 

idem. 

idem 
Sta. Colomba Curueño 
i d e m ; . . . . . . . . . . . . 
idem 

idem 
Valdepiélago . 
idem 
idem.. ' . 
idem 

Aviados 
Mata de la Bérbula . 
Valporquero 
Valle 

V i l l a r . 

Coladilla . 

Mata de l a Ríva . 
Lugan 

idem 

Llamera. 

idem 
Mata de la R i v u . 

Campoliermoso 
La Veci l la , Otero, R o 

nedo, y S o p e ñ a . . . 
Barrio do las O l l a s . . 

Pelechas 
Llama 
Vega do Boflar. 
Vozauevo 

Beneros. 

idem. 

idem 
idem 
Vegacervera. 
idem 

idem. 

idem. 

Vegaquemada . 
ídem 

ídem. 

¡dem. 

ídem. 
idem. 

L a V e c i l l a . 

idera. . , 
Boñar . , 

¡dem. , 
idem.. 
idera. . 
idem.. 

idem. 

idem.. 

idem.. 

idem . 

idem . 

idem . 
idem . 
idem . 
idem . 

idem . 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem., 

idem.. 

idem y dehesas 
Aprovechamiento c o m ú n 
idem 
idem 

idem. 

idem., 

idem 
Dehesas boyales. 

idem 

idem y aprovechamiento 

Aprovechamiento común 
idem 

idem. 

idem. 
idem. 

N o manitiesta terrenos. 
U n monte, g á n d a r a , otro i d . sierro mernujo y collada, 

otro id . aguazones. 
U n terreno, canto de l a cruz, otro i d . l a cuesta, otro 

campo de San Maméz, otro i d . aguazones. 
U n terreno, gistreo, t igio, e l coto y la muezca, 
U n campo, la peña , otro i d . la maza, otro i d . solabues-

ca, otro tras la foz, la prida y los abesedos. 
U n terreno, g i rn ie l que comprende los vallados y sitios 

denominados collada de gordon, valdebustin, ponche-
do, urzal nueva, lovalera, cana l ína , lamargones, c a 
llejones, builar y tortero y rubio, otro i d . halagares, 
id . puerto de peña laza, id . las llamas, i d . el campo y 
forcada, i d . solozarzos y las tercias, l a campilla y e l 
egido, collada ó begedos y la calquerina, i d . el foya-
j a l y genestosa. 

U n terreno, ceposo, otro i d . cal ina de vil lacampa, idem 
la muela. 

U n prado, elegido, id . la corolla, i d . la v i ü a , otro ter
reno de pasto y peña . 

U n terreno, codielfo que comprende valle del corra l , 
Uanete y monviejo, otro i d . calzada. 

U n terreno, el cueto, otro id . l a dehesa. 
U n monte, serranos, viesca y coliada, gorf in . 
U n teireno, garrucha, otro i d . sierra mermejo, otro 

idem aguazones. 
U n terreno, pandillo, otro i d . correllos, otro id . c a r r i 

zal , otro i d . peña de la cruz, otro i d . valle de gusto 
m i l , otro id . gomas de vi l la ro . 

U n terreno, foncella, mazueco y v i l l a r , otvo i d . l a p e ñ a 
do ferreras y t u r r ó n . 

U n terreno, la peña y l a lada, otro id . campas de l a 
bangua, otro i d . lamoso, la c o í a d a y loma, otro idem 
la eras, lamillas y fue3'o, otro i d . metanechas, l lano 
y mata redonda. 

U n terreno, el prado boeriza, monte y Manetos, i d . e l 
pon tón y valnavaz, otro ¡d. palledo, concejil . 

U n terreno, bardayo y los corolas, otro i d . val le y j u a -
g ü e n z a , otro i d . la codica y p e ñ a . 

U n terreno, tras el panadillo, otro i d . valdelpino y las 
b ímbre ras . 

Ua terreno, peña negra, bnrna, fuente lobo, la mata 
fornillos, otro i d . las campas, otro id . p e ñ a rueda. 

U n terreno, valle de serranos, madracado y viesca. 
U n «oto poblado de espinos y un p lan t ío , otro i d . mix to . 
U n terreno la cota, otro i d . valdesosan. 
Los terrenos, los campillos, el valle de valde herral, e l 

valle de v i g i l con sus vallinas, alcedo y solana, el 
valle de perales y las eras de desgranar. 

E l monte, valdesordos. i d . la cot ica . 
Un terreno el valle y la reguera, i d . sollazos. 
Tórrenos , obesedo y reguera. 
Terrenos, un monte, cota y solana. 
Terrenos, valle de requejo, va ldeavor í a s , otro i d . so l la 

zos. 
Terrenos, la peña , otro id . puerto de dotes y vededo, 

i d . la reguerona, i d . el cascajo, i d . peña urzalon. 
No manifiesta terrenos. 
Un monte, la joyosa y barran, otro id . valdesaz. 
Terrenos, el salg-tieron, otro id . las janas y fado. 
Terrenos, Santana y el campo, otro id . el cabo y me

dianas. 
Terrenos, el escovar y cabanillas, otro id . medianas y 

la p e ñ a . 
Terrenos, faldilla y la raonota, otro i d . abesedo y f e l -

gueras, bustadal y la l amerá . 
No manifiesta terrenos. 
Un monte, fontoria y sus cantos y jumara y otros v a 

lles, otro id . carracedo y sus valles. 
U n monte, fontoria y sus cantos, i d . como el anterior 

se conoce es reproducida. 
Terrenos, vallinas, valle de reguera oscura, upiello y 

sus valles. 
Un monte, caravedo. 
Terrenos, el llano, el soto, la cascajera, entreprados, l a 

mata del pando y el monte cardaba. 
No manifiesta terrenos. 

idem. 
¡dora, 
idem.. 
idem. 

idem. 

Caravedo. 
Terrenos, fucos, cueto, pandilla y las vallinas de c o m u 

nidad con Boñar y Mata de la R i v a y de propiedad de 
Mata do las Ollas, el cascajal y los cascajales, id . l a 
cuesta. 

No manifiesta terrenos. 
U n monte traspando, otro ¡d. pedrosa, otro id . la mata 
Terrenas, cascajares. 
Terrenos, el prado del vallo, otro y el cornalin, otro 

i d . mata del acebedo, otro i d . vil lares, carbajosas y 
rebollar. 

Terrenos, la mata de escucha, valmezoso y las vallinas 

i ' 

"lio 

i 



Agost . 1888 Narayola 

Camponaraya. 
Cueto 
Sancedo 

Busmayor . 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

Camponaraya. 

í d e m . . . 
Sacedo. 
i d e m . . . 

Barjas.. 

Dehesas boyales. 

idem 
Aprovechamiento c o m ú n 
idem 

idem. 

Monte, encinal , i d . campa de l a dehesa, mata de l a 
camba. 

Terrenos, encinal y campas. 
E l encinar, mata de San Pelayo, lasbouzas y campado 
ü n a pradera y monte bajo denominado valdeperdio, 

otro i d . leiramanza, id . refoios. 
Los montes llamados, carbajal y s eñe r in . 

León 27 de Agosto de 1888.—El Administrador de Impuestos y Propiedades, A g u s t í n Mar t in .—V.° B.°: el Delegado de Hacienda, Ronderos. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA. DE LEON. 

InUnendon.—Deuda púlttca. 
Venciendo en l . " de Octubre p r ó 

x i m o u n trimestre de intereses de 
l a Deuda p e r p é t u a a l 4 por 100 inte
r ior y exterior é inscripciones no
minativas de igua l renta, l a Di rec 
ción general de l a Deuda públ ica 
que ha sido autorizada por Real ó r -
den de 14 do Agos to ú l t imo para 
admitir el c u p ó n correspondiente i 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin de Noviembre inmediato, se re
ciban en l a I n t e r v e n c i ó n de Hacien
da de esta provinc ia con las forma
lidades siguientes: 

1. * L a p r e s e n t a c i ó n de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de Octubre p r ó x i m o , que 
procedentes de l a Dirección general 
de la Deuda púb l i ca , se e x p e n d e r á n 
en la p o r t e r í a de l a I n t e r v e n c i ó n de 
Hacienda de osta provincia . 

2. " A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100, se les da rá como 
resguardo en el acto do l a presen
tac ión y de spués de taladrados á su 
presencia, e l resumen talonario que 
las facturas contienen que se rá sa
tisfecho a l portador por las oficinas 
del Banco de E s p a ñ a en esta pro
v i n c i a . 

3. " Las inscripciones nomina t i 
vas del 4 por 100 do Corporaciones 
c iv i les , establecimientos de Benefi
cencia é I n s t r u c c i ó n públ ica y de
m á s , cuyo pago se hal la domic i l i a 
do en esta provincia , podrán pre
sentarse s in l imi t ac ión de tiempo 
con dos carpetas impresas para el 
vencimiento de Octubre p r ó x i m o . 

4. * E n el acto de l a presentac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas el cual le se rá 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á lo 
que resulto del reconocimiento y 
l iquidación que se practique. 

Las inscripciones q u e d a r á n en la 
I n t e r v e n c i ó n , de Hacienda de esta 
p rov inc ia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines corres
pondientes y declarados bastantes 
Jais documontois do personalidad del 

presentador, quien s u s c r i b i r á e l 
oportuno recibo al recogerlas. 

5. " N o se a d m i t i r á n otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones m á s que las que con 
tienen impresa l a fecha del v e n c i 
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

6. " Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de l a ley del 
Timbre del Estado de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, todas las facturas de 
p resen tac ión de cupones é inscr ip 
ciones que l leguen ó excedan de 50 
pesetas, debe rán tener adherido u n 
sello móvi l de 10 c é n t i m o s , sin c u 
yo requisito no se rán admitidos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para conoc i 
miento de los interesados y en c u m 
plimiento d é l o dispuesto por la D i 
recc ión general de. la Deuda p ú 
bl ica . 

León 11 de Setiembre.de 1888.— 
Alberto Fernandez Ronderos. 

AYUNTAMIENTOS. 

A tcaldia constitucional de . 
Palacios del /Si l . 

E l dia 3 del corriente fué r ecog i 
da por el guarda de frutos del pue
blo de Salientes do este municipio 
una novi l la de dos años , pelo ne
gro, asta levantada, alzada r e g u 
lar y una mueca en la oreja i zqu ie r 
da; se ignora quien sea su d u e ñ o y 
se anuncia para que llegue á su c o 
nocimiento y pueda recogerla del 
Presidente de dicho pueblo d e s a 
lientes. 

Palacios del S i l 6 de Setiembre de 
1888.—Domingo Garoia . 

Alcaldía constitucional de 
Toreno. 

Por anteriores edictos de 19 de 
Agosto ú l t imo , publicados en los 
pueblos de este distrito y sitios de' 
costumbre, se seña ló del 23 al 27 
inclusives de dicho mes para el pago 
de contribuciones te r r i tor ia l , indus
t r i a l , consumos y c é d u l a s persona
les, estando abierta a l públ ico l a 
oficina recaudadora á cargo de don 
Celestino Diez, en su casa calle del 
Campil lo de esta v i l l a . 

N o apareciendo inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL dicho anuncio, nueva
mente se s e ñ a l a n los dias 10, 11 y 
12 del corriente desde las ocho de 
la m a ñ a n a á las cuatro de l a tarde, 
en que pueden y exhorto á los con 
tribuyentes concurran á solventar 
sus cuotas como período de recau
dación voluntar ia .Se fija e l segundo 
periodo de r ecaudac ión ó cobranza 
del 13 al 23 inclus ive del corriente 
mes á tenor de lo dispuesto ' én los 
a r t í cu los 33, 42 y 43 de l a ins t ruc
ción de 12 de Mayo ú l t i m o . 

Cumple á mi deber advertir que 
trascurrido el plazo s e ñ a l a d o , s é pro
cede rá por la v í a ejecutiva contra 
los contribuyentes morosos confor
me ante dicha i n s t rucc ión . 

! L o que se publica á fin de que 
| l legue á noticia de contribuyentes, 
' vecinos y forasteros del municipio. 

Toreno 8 de Setiembre de 1888.— 
Juan Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Ardon . 

Se l lal la terminado y expuesto al 
púb l i co en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, que principian á contarse des
de esta fecha, e l repartimiento de 
con t r ibuc ión terri torial para ol ejer
cicio de 1888 á 1889, para que los 
contribuyeutes puedan enterarse y 
reclamar acerca de la apl icación de 
las cuotas. 

Ardon 8 de Setiembre de 1888.— 
E l Alcalde, Cárlos Alonso. 

JOZUADOS, 

Cédula de citación. 
E n cumplimiento de carta-orden 

de l a Audiencia de lo c r imina l de 
León procedente de causa cr iminal 
que se sigue de oficio contra A n t o 
nio Alvares Cano y Francisco Prol 
de la Torre, vecinos de Matallana 
por el delito de lesiones interidas á 
Vicente González y otros de la mis 
ma vecindad, se ha dictado p rov i 
dencia por el Sr. D . M a r c e l i n o 
Agundez , Juez de ins t rucc ión de 
este partido, mandando se cite en 
legal forma y con imposic ión de 
mul ta de 25pesetas i cada uno si de
jasen de cumplir lo sin causa j u s t i 
ficada á los testigos Lorenzo L a r i u 
Diez, vecino de Robles y Francisco 
González Robles, que lo es de Mata -
l lana y cayo actual paradero se i g 

nora á f i n de que el dia 20 del cor
r ien te mes y hora de las diez de l a 
m a ñ a n a comparezcan en citada A u 
diencia de León a l acto de las sesio
nes del j u i c i o oral que h a de tener 
l u g a r dicha causa en referida A u 
diencia, expresado d i a . . 

L a V e c i l l a y Setiembre 4 de 1888. 
— E l Ac tuar io , J u l i á n Mateo Rodr í 
guez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Fernando Quí rós Suarez, Tenien
te Coronel Jefe del Ba ta l lón reser
va de León n ü m . 110. 
Supl ica á los Sres. Alcaldes de los 

partidos judiciales de Sahagun, 
Riaño , L a Vec i l l a y León por terce
ra vez, ordenen á los individuos 
cumplidos de los reemplazos de 
1877, 78, 79 y 80, se presenton á l a 
brevedad posible en las oficinas de 
esteBatallon establecidas en el cuar
tel con objeto de entregarles sus l i 
cencias y alcances, cuya operac ión 
t end rá lugar todos los dias de ocho 
de l a m a ñ a n a á dos de la tarde, de
biendo hacer presente que los que 
hubiesen servido en los Reg imien 
tos de Toledo, San Fernando, Sabo-
y a y Murc ia , no podrán recibir sus 
alcances por no haberlos remitido 
sus cuerpos. 

León 6 de Setiembre de 1888.— 
Fernando Quí rós . 

"ANUÑdíOSPABTÍCULABEs! 

Sociedad Electricista de León. 

Por acuerdo del Consejo de A d n i i -
nistracion se convoca á los accionis
tas á junta general para el dia 23 
del corriente á las diez y media de 
la m a ñ a n a , en el salón de descanso 
del Teatro, con objeto de enterarles 
del estado de fondos de l a Sociedad, 
acordar el medio de cubrir e l déficit 
que resulta para terminar la instala
ción del alumbrado y s e ñ a l a r á l a 
vez los sueldos del personal indis
pensable para la explotac ión y la 
forma de su nombramiento cuando 
sea necesario. 

Los señores accionistas que de
seen concurrir á dicha jun ta , debe
r á n depositar sus acciones en l a C a 
ja de la Sociedad, antes del dia 19 
del corriente, con arreglo á lo d is 
puesto en el art. 14 de los E s t a 
tutos. 

León y Setiembre 12 de 1888.— 
E l Gerente, Bernardo Llamazares. 

So vende ó arrienda la f ibrica 
de hierro de Soldon, distrito de 
Caurel, provincia de Lugo , quo se 
surte del mineral de Formigueiros, 
con leñas y carbones abundantes. 
Para enterarse de los precios y con 
diciones dirigirse á D . C a m i l o F e r 
nandez del V a l l e , por l a estación de 
San Clodio, á San Mar t in de Q u i -
roga . 
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